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Yo,  ______________________________, investigador vinculado laboralmente a Agrosavia, recibo los recursos biológicos listados en el documento anexo para ser utilizados en la actividad de investigación “________________________________________________________________________________________________________________________________”, enmarcada en el producto o proyecto de Agenda  “___________________________________________________________________________________________________”, bajo las siguientes condiciones:

a) El recurso biológico suministrado será exclusivamente para el desarrollo de la investigación antes mencionada, no se utilizará en beneficio propio o de terceros. 

b) No permitiré que terceros sin vinculación directa al desarrollo del producto tengan acceso a los referidos recursos biológicos.
c) No reivindicaré, en nombre propio, cualquier forma de propiedad intelectual sobre todo o parte de los recursos biológicos, así como de la información relacionada, que me fue entregada en virtud del presente Acuerdo.
d) Me obligo a reconocer expresamente el origen de los recursos suministrados enunciando a “Bancos de Germoplasma manejados por Agrosavia” como proveedor del recurso biológico, en la sesión de agradecimientos o reconocimientos, en todo tipo de publicación o divulgación (artículos, tesis, informes y demás documentos producto de la investigación). 

e) Me comprometo a entregar copia de las publicaciones, divulgaciones o documentos derivados y copia de las bases de datos a la coordinación del Banco correspondiente con el fin de enriquecer la información sistematizada en los Bancos de Germoplasma. 
f) En el caso de generarse un nuevo recurso biológico, me obligo a entregar copia de seguridad del mismo como propiedad de Agrosavia a los Bancos de Germoplasma cumpliendo con los estándares establecidos de calidad genética, fisiológica y sanitaria.  

g) Me comprometo a conservar el código inicial del recurso biológico asignado por Bancos de Germoplasma.
h) En el caso de que el producto de investigación sea asumido por un nuevo investigador, me comprometo a entregar el(los) recursos biológico(s) suministrado(s) y los nuevos desarrollados, junto con la información relacionada, con acta de entrega (firmada por el investigador que entrega, el que recibe y el coordinador del Recurso biológico, con copia al Departamento Agrobiodiversidad). Las obligaciones establecidas en el presente acuerdo serán subrogadas al nuevo investigador.
i) Con relación al destino final del recurso biológico entregado, me obligo a cumplir las disposiciones establecidas en el formato ID-F-52.

El presente documento de entrega tendrá vigencia durante el tiempo requerido para la obtención del producto o proyecto.
El incumplimiento de éste implicará las sanciones disciplinarias a que haya a lugar; y la asunción de la responsabilidad civil por daños emergentes causados. 

De conformidad con lo anteriormente dispuesto, se firma en_____________, a los_______días, del mes_______   de dos mil___________ (20___  ).

_______________________________________

Investigador De Agrosavia
Nombre

CC
Recibe:





Entrega:

Nombre_________________________
                         Nombre______________________________
Firma___________________________ 

Firma________________________________
Fecha___________________________

Fecha________________________________
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